
 
Organismo Autónomo CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 Comunidad de Madrid 
 
O.A. BOCM 

 

Exp.: A/SER-008646/2025 
 
 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS EN LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS DEPENDENCIAS QUE 

EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID TIENE EN ALCOBENDAS 

(CALLE VALPORTILLO PRIMERA, 9 y 11) Y EN MADRID (CALLE FORTUNY, 51)” 

 

En relación con la adjudicación por procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de criterios, del 

contrato de servicios titulado “SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS DEPENDENCIAS QUE EL BOLETÍN OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID TIENE EN ALCOBENDAS (CALLE VALPORTILLO PRIMERA, 9 y 11) Y EN MADRID 

(CALLE FORTUNY, 51)”, conforme a lo dispuesto en los artículos 145, 146, 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la elección del procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios es debido a que: 

 

 Resulta conveniente que todo empresario interesado y con capacidad para la realización de su objeto 

pueda presentar oferta y por las características del contrato acorde a la LCSP y los artículos arriba 

mencionados. 

 

 Acorde al artículo 156.2, y que este expediente tiene un valor estimado mayor de 221.000 euros, se 

considera un contrato sujeto a regulación armonizada. 

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 145, apartado 3, letra b, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por tratase de un servicio intensivo en mano de obra que puede requerir 

refuerzos en determinadas situaciones, se considera necesario que además del precio las empresas 

puedan ofertas mejoras técnicas como ampliación de horas como refuerzo y servicios extraordinarios. 

 

El establecimiento de los criterios de adjudicación tiene como finalidad valorar a los empresarios que, 

además del precio u oferta económica, propongan mejoras que permitan la correcta asistencia del 

servicio. 

Alcobendas, a la fecha de firma 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y ARTES GRÁFICAS 

 

 

Fdo.: Gadea Hernando Orden 
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